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2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título: Servicio de Limpieza de las Oficinas de EPPA y

aseos de usuarios en el Puerto Deportivo de Mazagón.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Núm. 20 de 30 de enero de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: treinta y tres mil ocho-
cientos setenta y dos euros (33.872,00 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de marzo de 2004.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veintiocho mil novecientos se-

senta y siete euros con setenta y seis céntimos (28.967,76 euros).

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a
viernes, de 9.00 a 14.00 horas.

Interesado: Eurosol Toys, S.L.L.
Expediente: CO-003/2004.
Ultimo domicilio conocido: Avenida de Europa, nave 2C. Polí-
gono Industrial La Estación, de Griñón (Madrid).
Infracción: Dos leves.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 15 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

EDICTO de 16 de marzo de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-027/04-EP, seguido contra la mercantil Promociones
Cancio Hernández, SL.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por su-
puesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el artículo 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro

del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Núm. expediente: J-027/04-EP.
Notificado: Promociones Cancio Hernández, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Jaime I El Conquistador, Parla (Madrid).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 16 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 16 de marzo de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-056/03-EP, seguido contra doña María Helena
Méndez Moreira Pina.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador, dictado por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la persona
que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en rela-
ción con el artículo 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido, a fin de que el intere-
sado pueda contestar dentro del plazo de quince días, conta-
dos desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho
convenga, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3
de Jaén.

Núm. expediente: J-056/03-EP.
Notificado: Doña María Helena Méndez Moreira Pina.
Ultimo domicilio: Ctra. La Parrilla, 70. Andújar (Jaén).
Trámite: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 16 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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EDICTO de 18 de marzo de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-040/03-EP, seguido contra doña Luz Helayne
Betancur Saray.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-
tado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Jaén, contra doña Luz Helayne Betancur Saray por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el artículo 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de anunciar a la interesada que ha recaído
resolución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén, la resolu-
ción, que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convenga, significándole que, conforme al
artículo 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indi-
cándole igualmente que se encuentra a su disposición el talón
de cargo núm. 0462015057910 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se produce
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesta contra la
misma recurso de alzada. En el supuesto de que se interpon-
ga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga constan-
cia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar su
descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de apremio,
lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-040/03-EP.
Notificado: Doña Luz Helayne Betancur Saray.
Ultimo domicilio: Ctra. N-432, km. 395, Alcalá la Real (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 18 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 en relación
con el 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado  la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento, notif icándole al
expedientado que a continuación se relaciona, que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería, significándole igualmente que contra la mis-
ma puede interponerse recurso de alzada ante esta Delega-
ción del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm.
68, o bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Asimis-
mo, se informa a los interesados que el importe de la sanción
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a
la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 20.2 del Re-
glamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre).

Expediente: 344/03.
Empresa expedientada: Promociones Terra La Imut, S.L.: CIF
B04379376.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Federico García Lorca, 154,
3.º B; 04006 Almería.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador
por infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: Dos mil cien euros (2.100 euros).

Almería, 17 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca relación de solicitantes a los/as que no ha sido posi-
ble notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del artículo 59,4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as soli-
citantes del Programa de ayudas para la adquisición de equi-
pamiento informático y de acceso a internet, previsto en la
Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan, los
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto
y constancia del mismo, podrán comparecer en un plazo de
diez días en el Servicio de Cooperación Económica y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avenida República Argentina num. 21,
2.ª planta, CP. 41011, Sevilla:

Resolución de 22 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/6926/Ciber.
Interesado: Juan Luis Moreno Carrero.


